








MUNICIPALIDAD DISTBITAL DE 

SAN SEBASTIÁN - CUSC:O 

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA 

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Nº 012 -2025 Gi-MDSS 

San Sebastián, 31 de enero 2025 

Que, · el reglamento del Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobado por el D.S. Nº 284-2018-EF, señala: Artículo 17.­
Fase de Ejecución, 17.8 Las modificaciones que se presenten durante la ejecución física del proyecto de inversión 
deben mantener la concepción técnica, económica y dimensionamiento. Estas modificaciones son registradas por 
la UEI antes de ser ejecutadas. 

Que, las Obras por Administración Directa son una forma en la que el Estado realiza Obras Públicas. Su objetivo 
es garantizar, por sus propios medios y recursos, las necesidades de la población mediante la construcción de 
infraestructuras, servicios públicos, carreteras, etc. Así mismo el Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones es un Sistema Administrativo del Estado, que busca orientar el uso de los recursos públicos 
destinados a la inversión para la efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para 
el desarrollo del país. El marco legal nacional y el marco legal municipal, permiten las modificaciones de plazo y 
de presupuesto, las cuales se pueden dar por diferentes razones en la Fase de Funcionamiento de un proyecto 
de inversión, sean estas técnicas o por otros factores externos, debiendo estas ser aprobadas mediante acto 
resolutivo. 

Que, de la revisión del expediente, se cuenta con el INFORME Nº 166 - 2024 - MDSS-GI-SGEO -RO /EOV, donde 
el Ing. Residente de Obra, fundamenta técnicamente la MODIFICACION DE EXPEDIENTE TÉCNICO POR 
AMPLIACION PRESUPUESTAL Nº0S; OBRA: "MEJORAMIENTO, AMPLIACION DE LA PRESTACION DEL SERVICIO 
DE SEGURIDAD CIUDADANA y SERENAZGO EN EL, DISTRITO DE SAN SEBASTIAN - cusca - CUSCO". Dicho 
INFORME cuenta con la CONFORMIDAD remitida a través el INFORME Nº 031-2025-MDSS-GM-OSO/RAVL, del 
jefe de Supervisión de Obras. 

Que, teniendo en consideración que se cuenta con los informes pertinentes que contienen la CONFORMIDAD; 
ambién se cuenta con disponibilidad presupuesta! por el monto de S/2 '790,864.55, (DOS MILLONES 
ETESCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 55/100 SOLES), emitido por el Gerente 

de Planeamiento y Presupuesto, a través del Informe Nº 0223-SGP-MDSS-2025 

Que, mediante OPINIÓN LEGAL Nº 075-2025-GAL-MDSS-C/RDIV, del Gerente de Asunto Legales, opina por: 
APROBAR, mediante Acto Resolutivo la MODIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, POR AMPLIACIÓN 
PRESUPUESTAL Nº 05, DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO, AMPLIACION DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE 
SEGURIDAD CIUDADANA y SERENAZGO EN EL, DISTRITO DE SAN SEBASTIAN - cusca - CUSCO", 

'.4-1,-
Que, por las consideraciones expuestas de conformidad a la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,

'5'1;\ Resolución de Contraloría N_
º195-88-CG, Directiva Nº0l-,2016-SGEO-GI:MDSS, y en mérito a las facultades

..--�---,,.=� .� •delegadas mediante el del articulo Tercero de la RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 172-2024-A-MDSS, "1.5''. Aprobar 
��;;.·,·;;.::,·'....,,..�;}las modificaciones durante la ejecución física de las inversiones, previo informe técnico y legal favorable, de los 

i proyectos de inversión pública por administración directa en los cuales sea por medio de la Unidad Ejecutora de 
Inversión (UEI), por motivos expresamente contenidos en las normas y en las directivas que rigen en la 
Municipalidad. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, LA MODIFICACIÓN DE EXPEDIENTE TÉCNICO EN FASE DE 
EJECUCIÓN, POR AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL Nº 05, DE LA OBRA: "MEJORAMIENTO, AMPLIACION DE 
LA PRESTACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA Y SERENAZGO EN EL, DISTRITO DE SAN 
SEBASTIAN - cusca - CUSCO", por el monto de S/. 2790,864.55 (DOS MILLONES SETESCIENTOS NOVENTA 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 55/100 SOLES); siendo así, el presupuesto total modificado 

1 l'
,?. asciende a la suma de S/. 56,454,266.86 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

_ � UATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 86/100 SOLES); ,, r 
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